
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.619/12

AY U N TA M I E N T O D E G U I S A N D O

ANUNCIO DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA CRÉDITO EXTRAORDINARIO FINAN-
CIADO CON BAJA DE CRÉDITO

El Pleno del Ayuntamiento de Guisando en sesión extraordinaria celebrada el día 29.10.2012,
acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos en la modalidad de cré-
dito extraordinario financiado mediante anulaciones o bajas de créditos de otras partidas con el
siguiente resumen, Presupuesto de Gastos:

*Partida 12-1-13100/ Retribuciones laborales temporales/ consignación inicial 126.000,00 €/
consignación definitiva 90.000,00 €.

*Partida 12-1-22100/ Suministro de energía eléctrica/ consignación inicial 1.500,00 €/ con-
signación definitiva 37.500,00 €.

Y en cumplimiento de la Ley de Haciendas Locales se somete el expediente a exposición pú-
blica por plazo de 15 días a contar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Ávila, para que los interesados puedan examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

En Guisando, a 6 de noviembre de 2012.

El Alcalde, Eduardo Tiemblo González.
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